
 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 

 

Ante el feminicidio de GISEL ALEJANDRA CALDERÓN ALVARADO, estudiante de noveno semestre de la 

Licenciatura en Educación Infantil, quien el pasado 18 de febrero en el municipio de Túquerres fue víctima 

del atroz y repudiable delito, la Universidad Mariana a través de la Hna. Liliana Isabel Díaz Cabrera, Rectora 

de la Institución, la Hna. Carmen Isabel Valencia Cabrera, Vicerrectora de Desarrollo Humano Integral, el 

Equipo Interdisciplinario de Género (EIG) y la comunidad universitaria; manifestamos nuestra más profunda 

indignación y rechazo absoluto a cualquier acto de violencia que atente contra la vida, libertad, 

autonomía y dignidad de las mujeres. Asimismo, brindamos nuestras más sentidas condolencias y 

ofrecemos nuestro acompañamiento a sus familiares y amigos en este momento de profundo dolor. 

 

Nos unimos al llamado de justicia a las autoridades judiciales y administrativas, para que se dé una 

respuesta eficaz y oportuna en aras de lograr una justicia real y reparadora en este caso, para que estos 

actos no sigan propagándose en nuestro territorio. Además, instamos enfáticamente a que se dé un 

manejo adecuado con enfoque de género, con el fin de evitar cualquier forma de revictimización hacia 

los familiares y amigos, quienes además de  enfrentar una profunda pena frente a este delito, deben 

atravesar por diversos procesos en el sistema judicial que conllevan un considerable desgaste emocional. 

 

Por último, se hace un llamado a toda la comunidad, en pro del respeto a la vida, a la dignidad humana, 

así como a asumir el compromiso y la responsabilidad en la erradicación de las violencias contra la mujer 

y las violencias basadas en género. 

 

Reafirmamos nuestro compromiso como Institución Educativa de Educación Superior Católica en la 

promoción, protección, defensa y garantía de los derechos humanos. 

 

“La violencia contra la mujer no solo compone una violación a sus derechos humanos sino que también 

genera una ofensa a la dignidad humana y una reafirmación de la relación de poderes históricos que ha 

perpetuado la desigualdad entre hombres y mujeres que ha trascendido en todos los sectores de la 

sociedad y que ha permeado todos los espectros culturales de las sociedades”  

(Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2010) 

 

 

¡NI UNA MENOS! 

 

 

Hna. Liliana Isabel Díaz Cabrera   Hna. Carmen Isabel Valencia Cabrera 

                                    Rectora    Vicerrectora de Desarrollo Humano Integral 

Universidad Mariana    Universidad Mariana 
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San Juan de Pasto, febrero de 2024 


